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excepcionales, pues el plazo previsto en las Directivas no deja margen para su 
incumplimiento excepto la expresión "en el respeto de las condiciones contractuales." 

Cabe matizar que determinadas condiciones que vinculen a los consumidores durante un 
periodo excesivo de tiempo puede impedir efectivamente el cambio de suministrador. El 
documento "The functioning of retail electricity markets for consumers in the European 
Union" se refiere a esta cuestión especificando que se considerará abusivo y contrario a 
la buena fe cualquier término contractual que no se haya negociado individualmente, si 
causa desequilibrio entre los derechos y las obligaciones de las partes derivadas del 
contrato en perjuicio del consumidor. Por el contrario pueden existir términos 
contractuales acordados libremente que favorezcan el cambio en beneficio del 
consumidor. 

En este sentido el comercializador actual podrá oponerse al cambio si estuviese vinculado 
con el consumidor por un contrato en el que se hubieran pactado descuentos vinculados 
al consumo realizado en un determinado periodo de tiempo que se pueda considerar 
razonable 11. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, en la medida en que las solicitudes de lecturas 
extraordinarias, la existencia de dificultades objetivas en la planificación o la necesidad de 
ejecución de actuaciones en el punto de suministro, que se mencionan en la Propuesta, 
tengan una cobertura contractual estarían amparadas por las Directivas como posibles 
excepciones al plazo de tres semanas. Estas causas de retraso deberían ser tasadas, 
debiendo en todo caso ofrecer el distribuidor al comercializador cumplida información 
sobre los motivos de retraso V fecha prevista de solución. 

2.2.3 Principio 5: el distribuidor debe ser neutral con respecto al 
cambio, no pudiendo rechazar o retrasar ningún cambio más allá 
de unas causas claramente tasadas . 

La aplicación del principio de neutralidad del distribuidor en los procedimientos de cambio 
de suministrador es un aspecto crucial para el desarrollo de la competencia en mercados 
minoristas caracterizados por un elevado grado de integración vertical entre distribución y 
comercialización . Se trata de un complemento fundamental de los requisitos de 
separación legal y funcional , así como de la obligación de los distribuidores de permitir el 
acceso de terceros a las redes en condiciones objetivas, transparentes y no­
discriminatorias. Estos elementos, en su conjunto, contribuyen a que todos los 
comercializadores puedan competir en términos de igualdad en el mercado. 

11 El informe publicado por la Dirección General de Política de Consumidores de la Comisión Europea de 15 
de noviembre de 2010 alude a la existencia de ofertas de este tipo en muchos países (Bélgica, Dinarmarca, 
Finlandia, Alemania, Holanda, Suecia, y el Reino Unido). La media normalmente es de un año, siendo el 
periodo requerido de dos años en la República Checa y un mes en Luxemburgo, 
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En este sentido, tal y como se describe en la Propuesta, es necesario establecer 
claramente en la regulación los procedimientos que debe aplicar el distribuidor con 
respecto al cambio de comercializador en ambos sectores, lo que conlleva, al menos, a: 
(1) delimitar claramente la actividad relacionada a la confirmación o rechazo de una 
solicitud de cambio a la comprobación de que los datos que aparecen en la misma 
coinciden con los que aparecen en sus bases de datos; (2) tipificar las causas de 
rechazos y/o retrasos en atender una solicitud y (3) tipificar las causas de retrasos en la 
activación de un cambio aceptado. 

En el marco de la regulación vigente, esta Comisión considera que la función de 
comprobación por parte del distribuidor debe entenderse esencialmente como contraste 
de las características técnicas de un determinado punto de suministro objeto de la 
solicitud de cambio o modificación contractual12. 

Esta matización es importante para minimizar la posibilidad de que el distribuidor realice 
un tratamiento no homogéneo y potencialmente discriminatorio de las distintas solicitudes 
de cambio que reciba, así como para evitar que asuma responsabilidades que no le 
corresponden (por ejemplo, como se analiza más adelante, la verificación del 
consentimiento del consumidor al cambio de suministrador). 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que la función de comprobación del distribuidor no 
siempre es realmente aplicable en la práctica . Considérense, por ejemplo, las situaciones 
en las que el cambio de suministro se realiza simultáneamente al cambio de titularidad, 
donde el usuario que contrata con el comercializador entrante es distinto del titular 
anterior y, además, se desconocen los datos identificativos de éste. En estos casos, 
requerir a la distribuidora que compruebe los datos identificativos del consumidor 
carecería de sentido, puesto que, por definición, serían distintos de los que aparecen en 
su base de datos y se generaría un rechazo automático de la solicitud de cambio. Por 
tanto, a falta de posible contraste y para no obstaculizar el cambio requerido por el 
consumidor, en estos casos los procesos operativos deberían posibilitar que la 
distribuidora aceptara la solicitud con la información suministrada por el comercializador 
entrante, que asumiría la responsabilidad de custodiar toda la documentación acreditativa. 

2.2.4 Principio 6: las comunicaciones entre los agentes involucrados en 
el proceso de cambio deben realizarse electrónicamente, mediante 
un formato homogéneo. 

La posibilidad de que el cambio de suministrador se realíce de manera rápida y eficiente, 
respetando los plazos que se establezcan en la regulación, depende claramente de la 
implantación de un sistema de comunicaciones electrónicas entre comercializadores y 
distribuidores, que utilice formatos homogéneos, que sean públicos y asequibles a todos 
los agentes. 

" Para el sector del gas, estas características incluyen esencialmente los datos del 1 al 12, enumerados en 
el articulo 43.2 del Real Decreto 1434/2002, modificado por el Real Decreto 1011/2009. Para el sector 
eléctrico, se trata de los datos del a) al v) del artículo 7.1 del Real Decreto 1435/2002, modificado por el 
Real Decreto 1011/2009. lA 
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Con el fin de que este principio tenga pleno cumplimiento en los sectores del gas y de la 
electricidad, esta Comisión considera necesario subrayar la urgencia de que los procesos 
operativos telemáticos que se han ido consolidando en la práctica, y que ya se utilizan por 
la mayoría de comercializadores y distribuidores~ sean recogidos, una vez actualizados y 
aprobados por la CNE, en la normativa vigente' , de manera similar a lo que ocurre, por 
ejemplo, con los Procedimientos de Operación del Sistema y que el rango normativo fuera 
tal que permitiera realizar cambios con facilidad. La incorporación en la regulación de los 
procedimientos operativos de los cambios de suministrador (y de otras modificaciones 
contractuales) aportaría mayor seguridad jurídica a las actuaciones de los distintos 
agentes involucrados en los mismos y, por tanto, contribuiría a facilitar la dinámica 
competitiva en el mercado minorista. 

En todo caso, cabe matizar que la existencia de una obligación legal de utilizar un 
determinado sistema de comunicaciones electrónicas encuentra su justificación en la 
gestión de volúmenes elevados de operaciones, relacionadas con segmentos de mercado 
masivos. La imposición de dicha obligación a un comercializador que gestione tan sólo un 
número limitado de grandes consumidores carecería de sentido y podría convertirse en 
una barrera a la entrada. 

2.2.5 Principio 8: las responsabilidades de los agentes involucrados en 
el cambio deben identificarse claramente en la normativa. 

La definición clara de las funciones y responsabilidades de los distintos agentes que 
intervienen en los procesos de cambio de suministrador es vital para asegurar el buen 
funcionamiento de dichos procesos. Sobre ella han insistido varios estudios de ERGEG 
que se citan en la Propuesta, así como, recientemente, las conclusiones del grupo de 
trabajo nacido del 11 Foro de los Ciudadanos y de la Energía presentadas en el 111 Foro 
celebrado en Londres en octubre 2010. 

Deberá asegurarse que esta definición de responsabilidades se plasme en un instrumento 
normativo que permita el control de su cumplimiento, y en su caso, la imposición de las 
correspond ientes sanciones. 

'3 El artículo 8 del RD 1435/2002 establece, para los contratos en baja tensión, que los comercializadores y 
distribuidores tienen la obligación de instalar los sistemas y medios informáticos necesarios para 
intercambiar la información a través de buzones FTP con ficheros y formatos preestablecidos u otro sistema 
previamente aprobado por la Dirección General de Política Energética y Minas. Hasta la fecha dicha 
"homologación" no ha tenido lugar, lo que condiciona la aplicabilidad de la obligación establecida. Por otra 
parte, en lo que concierne al sector del gas, la obligación de utilizar medios telemáticos para el cambio de 
suministrador no está claramente establecida, aunque podría deducirse del artículo 43.4 del RD 1434/2002, 
modificado por el RD 1011/2009, que se refiere a todo tipo de consumidores: "Las empresas distribuidoras y 
comercializadoras deberán dotarse de los sistemas informáticos necesarios que permitan la conexión entre 
sistemas y el intercambio de información, de manera que se posibilite la consulta de datos de la base de 
datos referenciada y la recepción y validación informática de solicitudes y comunicaciones con los sujetos 
relacionados con la contratación". Los planteamientos en gas y electricidad son asimétricos, en cuanto a 
alcance y contenido, y sería necesaria una normativa común de carácter general. lA 
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En este contexto, esta Comisión considera que es de especial relevancia la asignación 
clara de las responsabilidades relacionadas con la verificación de la conformidad del 
cliente al cambio de suministrador. 

La normativa vigente, tanto en el sector gasista como en el eléctrico,14 reconoce este 
principio y requiere que el cambio de suministrador se realice con la conformidad 
expresa del cliente e indica que se entenderá que ésta existe si se acredita por cualquier 
medio contrastable que acredite el consentimiento del consumidor al cambio. Asimismo, 
se establece que la responsabilidad de custodiar esta documentación recae sobre el 
comercializador. 

De lo anterior se desprende que el comercializador es responsable de la verificación de la 
autenticidad de la documentación aportada al cambio de suministrador, de la custodia de 
datos personales y del correcto tratamiento de éstos. Esta obligación no es compartida 
con el distribuidor y, por tanto, no puede considerarse como parte de sus funciones. En 
consecuencia, al realizar la validación de las solicitudes de cambio de suministrador el 
distribuidor no podrá rechazar las solicitudes de cambio de suministrador por otra razón 
más allá que del resultado de la simple comprobación, cuando sea posible, que los datos 
de la solicitud de cambio enviado por el comercializador coinciden con la información 
almacenada en sus bases de datos. A sensu contrario, si se admite que el distribuidor 
tiene la capacidad de rechazar las solicitudes por errores en la conformidad, el distribuidor 
debería también aceptar la responsabilidad de la custodia de solicitudes y del tratamiento 
de los datos personales que hubiera realizado el comercializador 

Finalmente, cabe mencionar que la normativa atribuye a OCSUM el papel de verificación 
ex post de la conformidad del consumidor al cambio de suministrador. El artículo 3 del 
Real Decreto 1011/2009, por el que se regula la OCSUM, establece, entre las funciones 
de la Oficina, la siguiente: 

" q) Verificar, mediante el sistema o sistemas creados o desarrol/ados por la Oficina, que 
los consumidores han otorgado su efectivo consentimiento al cambio de suministrador' 

En el marco de esta función, el Real Decreto 104/2010 añade que OCSUM podrá requerir 
al comercializador toda la documentación que precise "para asegurar la adecuada 
aplicación del proceso y su autenticidad". 

El sistema de verificación de OCSUM no está todavía operativo, siendo prevista su 
elaboración en el contexto del Grupo de Trabajo de Aseguramiento de Calidad de 
Procesos, que tiene como objetivo la elaboración de los procedimientos asociados al 
seguimiento, muestreo y análisis de los parámetros fijados por la legislación y por la 
CNE. 

2.2.6 Principio 11: La existencia de deudas pendientes no puede ser un 
impedimento para el cambio, pero es imprescindible fomentar la 

14 Orden ITe 1659/2009 y RD 1434/2002 modificado por el RD 104/2010 
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transparencia y la publicidad de los impagos pendientes para 
todos los comercializadores 

En el texto del principio 11 la Propuesta alude a la necesidad de precisar determinados 
aspectos relacionados con el impago, tales como: definición de impago, mecanismo de 
suspensión del suministro, procedimientos de corte y de baja por impago y obligaciones 
de suministro que afectan a los CUR respecto de los consumidores con solicitud de orden 
de corte o baja por impago, en particular respecto de aquéllos con derecho a TUR. 

Por el contrario, la referencia al fomento de la transparencia y publicidad de los impagos 
que se encuentra en la definición del principio no se desarrolla posteriormente. Por tanto, 
resultaría más coherente con el contenído propio del documento una reformulación del 
principio general en los siguientes o parecidos términos: "La existencia de deudas 
pendientes no puede ser impedimento para el cambio si bien es necesario regular 
determinados aspectos en relación con el impago". 

Asimismo, en la medida en que se trata de una afirmación que no precisa el alcance que 
habría de tener esa transparencia y publicidad, debería ser necesariamente matizada a 
los efectos de salvaguardar los derechos y garantías de los consumidores, así como la 
protección de sus datos de carácter personal. 

2.2.7 Principio 12: los procedimientos previstos deben garantizar la 
continuidad del suministro en el caso de falta de contrato en vigor 
del consumidor con un comercializador 

El principio 12 se refiere a aquellas circunstancias en las que un consumidor se encuentre 
sin contrato en vigor, por vencimiento del plazo o rescisión del mismo de acuerdo con 
determinadas cláusulas contractuales, y no haya concertado un contrato con un nuevo 
comercializador. No se aplica a los casos de impago o de bajas por finalización de 
suministro. 

En dichas circunstancias, los procedimientos de cambio de suministrador deben incluir 
mecanismos para evitar que el consumidor se enfrente a una suspensión del suministro 
no deseada, respetando en todo caso la normativa vigente sobre las obligaciones y 
derechos de los comercializadores de último recurso, de los distribuidores y del resto de 
agentes. 

A este respecto, la Propuesta se limita a requerir un procedimiento que sea coherente con 
la garantía de cobertura de suministro prevista por la normativa, y que aclare a quién, 
entre los diferentes sujetos implicados, corresponde la responsabilidad de informar de la 
situación al comercializador de último recurso (CUR) que se determine por el legislador, 
según criterios objetivos. La Propuesta no se expresa sobre a quienes deban 
corresponder dichas responsabilidades. 

Esta Comisión reconoce la falta de claridad, en la normativa vigente, sobre el 
p'""d;m;',1o , "n"" "" oo",om;doe q", "'"~'"tr, ,;, ~tr,to 'hoe y d": 
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seguir recibiendo el suministro de gas o electricidad. Esta situación podría aconsejar que, 
en la actualidad, el consumidor fuera proactivo en comunicar su situación, tanto al 
distribuidor como al CURo Sin embargo, de cara a la implementación de dicho 
procedimiento, en aras a la protección del consumidor y en cumplimiento del papel que la 
normativa asigna al CUR en los casos de ausencia de contrato en vigor, se considera 
conveniente que sea el distribuidor el agente responsable de informar al CUR de la 
situación del consumidor. 

En este sentido se expresa el Informe de la CNE sobre la consulta de una empresa sobre 
continuidad de suministro eléctrico y procedimiento de cambio de comercializador, 
aprobado por el Consejo de Administración de 11 de febrero de 2010: 

"Sin perjuicio del tratamiento correspondiente a los supuestos de impago, cabe indicar 
que a través de la figura del comercializador de último recurso la normativa garantiza el 
suministro de electricidad a los consumidores que transitoriamente carezcan de un 
contrato de suministro en vigor con un comercializador ... " 

" .. si bien es el comercializa dar de último recurso el que tiene la obligación de suministrar 
a un consumidor que transitoriamente carezca de contrato de suministro, dado que, de 
acuerdo con el artículo 86.2 del Real Decreto 1955/2000, la empresa distribuidora debe 
proceder a la suspensión del suministro si transcurridos cinco días hábiles desde la 
notificación del comercializa dar saliente el consumidor no acreditase la suscripción de un 
nuevo contrato, podría ser aconsejable que, en tanto no se regule el procedimiento de 
cambio de suministrador, sea el propio consumidor el que comunique su situación tanto al 
distribuidor como al comercializador de último recurso correspondiente, asegurándose así 
la continuidad de suministro. Cuando el procedimiento de cambio de suministrador sea 
desarrollado, debería recogerse, con el fin de simplificar la tramitación, que fuera el 
distribuidor el responsable de informar al comercializador de último recurso sobre la 
situación del consumidor v sobre su obligación de suministrarle, salvo opinión en contra 
del propio consumidor". 

Por otra parte, debe destacarse que la normativa no establece expresamente el criterio de 
asignación de comercializador de último recurso a un consumidor que no dispone de 
contrato en vigor con ningún comercializador y que tiene derecho a la TUR. En este 
sentido, dado que sí se regula15 el CUR por defecto para los consumidores sin derecho a 
tarifa de último recurso, resulta lógico interpretar que la solución ha de ser 
necesariamente la misma para ambos tipos de consumidores, si bien sería deseable una 
mayor precisión normativa al respecto. 

15 De acuerdo con los artículos 2.3 del Real Decreto 104/2010, de 5 de febrero y 3.2 del Real Decreto 
485/2009 de 3 de abril , el CUR perteneciente al grupo empresarial propietario de la red en una zona de 
distribución, o en el caso de que no exista, el CUR con mayor cuota de mercado en la comunidad autónoma 
(gas) o el grupo empresarial propietario de la red al que esté conectada su zona de distribución 
(electricidad), deberá atender el suministro de aquéllos consumidores que, sin tener derecho a acogerse a 
la tarifa de último recurso, transitoriamente carezcan de un contrato de suministro J1Vigor con un 
comercializador y continúen consumiendo gas o electricidad. 
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2.3 Otras consideraciones formales 

La Propuesta incorpora un apartado 2 bajo el título "Las Directivas europeas de 2009" 
cuyo contenido excede claramente del mismo. Para facilitar la lectura y compresión del 
documento, se propone cambiar este título por uno más amplio que podría ser "Contexto 
regulatorio" con un primer epígrafe titulado "2.1 Las Directivas Europeas de 2009" y 
renumerar los apartados siguientes, "2.2 ERGEG", " 2.3 El Consejo de Reguladores del 
MIBEL" y "2.4 La CNE". 

Se detecta una errata en la página 3 de la Propuesta, donde se hace referencia al Anexo 
111 de las Directivas, cuando se trata del Anexo I sobre Medidas de Protección del 
Consumidor de las Directivas de 2009. 

APROBADO EN CONSEJO 
DE ADM If\IISTRACION 

DE ).2. ~ .. di.~.t.J.,IA~ ~ tolll 

MADRID. 2? t:Jt. dic .... f,w.~ .~ lOlo 

(LA SECRETARI, \ u EL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIGN) 

18 


